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ciem bre de 1936, inspirada por el de

seo de rem ediar la p recaria  situación 

en que se hallan  ios em pleados de N o

tarías, im puso a' los C olegios N o taria

les y, en segundo térm ino, a la M u-' 
tualidad N otaria l, la obligación  de su

frag ar los sueldos o subsidios corres
pondientes a los m encionados em plea

dos, en los casos de in so lven cia  o de 

in existen cia  de los titu lares resp ecti

vos. P ero  bien se '''em prende que aque

llos elevados design ios de ju stic ia  so
cial resu ltarían  m alogrados si no se 
posibilitase a las totes entidades, sub

sidiariam en te respon sables, la adqui

sición de los m edios económ icos n e
cesarios para que las m ism as puedan 

cum plir la ob ligación  de referen cia, 

sin desatender tam poco ios deberes de 
asistencia que le son propios, los cua

les no m erecen se1" desconocidos por 

.el n uevo D erecho revolú cion ario , por 
lo m ism o que e lk s  responden a f e 

cundos m óviles de solidaridad- y de 

cooperación sind ical, que el E stad o  
nuevo debe estim ular y  a len tar, ya qne 

la garan tía  del buen destino de dichos 
m edios económ icos se h alla  en el con

trol a que están som etidos los Colegios 
N otariales y  en la am plia intervención  

que en ios órganos d irectivos de éstos 
e jercen  los S indicatos de trabajado

res, por virtu d de Jo establecido en la 
Orden m in isterial t,\ comieu.ro citada.

Por ta les consideraciones, este  M i
nisterio ha acordado :

Prim ero. Se ant.xnz.í a los C olegios 
N otariales para que, con la garantía  hi

potecaria o p ign oraticia  de sus p riva

tivos bienes, obtengan del B anco H i
potecario de FySpaña, del Banco de 

E spaña, del Institu to  N acional de 
Previsión  o de sus C ajas Colabo

radoras, de las C ajas de Ahorro o 

de cualesquiera otras institucion es que 
realicen  operaciones de la m ism a ín 

dole, el préstam o o  los préstam os que 
se consideren necesarios para el cum 

plim iento de sus atenciones propias y 
de las qne les ha atribuido la Orden 
m inisterial de 29 ele D iciem bre de 193Ó.

Segundo. Se autoriza a las Juntas 

d irectivas de los C olegios N otaria les 
para contratar con el Banco de E spañ a 

la apertura de una o de su cesivas cueh-^ 

tas de crédito destinadas al levan ta

m iento de las cargas peculiares de la 
M utualidad N otaria l y  a l cum plim iento 

de las ob ligaciones que incum ben a 
esta institución  segíín  lo establecido en 
la Orden m in isterial de 29 de D iciem 
bre de 1936, pudiendo las m encionadas 

ju n ta s p ign orar para garan tía  de tales 
operaciones,, ea  la cuantía  que e sti

m en in dispensable, los títu los de Ja 
D euda del E stad o  o cualesquiera otros 

efectos o valores Integrantes del fondo 

de reserva que a disposición de la ju n 

ta del Patronato de la M utualidad N o 

tarial hubiere depositado cada C olegio 
en su resp ectivo  territorio.

Lo que. com unico a V . I. para su co

nocim iento y dem ás efectos.
V alen cia . 2-6 de F ebrero  de 1937.

P. D.

M A R IA N O  S A N C H E Z  RO CA

I lmo. S r . :  Vistas l a s  consultas

elevad as a este M inisterio , solicitando, 
se aclaren las dudas que su scite-en  la

p ráctica el cum plim ien to del D ecreto 
de 9 de E n ero ú ltim o y  la O rden de 

este M in isterio  del 13 del m ism o m es 
y  año, y  se determ ine a quién co
rresponde autorizar ia d ilig en cia  a «fue 

se refiere el artícu lo  II del R e g la m e n 
to para la ejecución  de la  L e y  del 

R eg istro  c iv il, y  ten ien do en cuenta 
que el articu lo  17 del m ism o confiaba 

esta función  a los P residen tes de T r i

bunales de d istrito, y  que e l núm ero 

tercero de la citada O rden dispuso que 
la inspección ordinaria y  perm anente 

del R e g istro  se hará por el R egistrad o r 
de la Propiedad del partid o  o, en su 

defecto , por el Juez de P rim era  In s
tancia, con las facultad es que la L e y  

y R eglam en to  asign an  a los P resid en 

tes de T ribu n ales de d istrito,

É ste  M in isterio  ha «acordado que la 
autorización de la m encionada d ilig e n 

cia corresponde a dichos Inspectores 

por el orden con que se les exp resa.

L o  que com unico a V . I. para, su 

conocim iento y  efectos cnstsigm eates. 
V alencia, 26 de F ebrero  de 1937.

P. D.

M A R IA N O  S A N C H E Z  R@ CA 
Señor S ubsecretario  de este M inisterio.

MINISTERIO DE HACIEN
DA

ORDENES

I lmo. S r .: E n  uso de las faculta
des que me confiere el apartado d) 
del artículo tercero del Decreto fe
cha 27 de Septiembre de 1936,

Vengo en acordar la separación de-
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finitiva del servicio, por abandono 
de sus destinos, a los A uxiliares a d 
m inistrativos interinos del Catastro, 
doña Rosario Pérez Caballero Malla- 
g a ra y  y doña. G loria  Foy-o Fernández, 
afectos a la  D elegación  de Hacienda 
ele M adrid.

De Orden lo digo a Y. I. para su 
c0n®cimiento y demás efectos. 

Valencia., 22 -de'Febrero de 1937.

P. D .,

J. P R A T  

Señar Bir-eeter general de Propieda
des y G sntríbucién territorial.

I lm o . S r . : Este Ministerio ha re
sucito nombrar Delegado general del 
mismo cerca del Instituto de  Carabi
neros a don Rafael Méndez Martínez, 
que cumplirá las instrucciones que di-1 
rectamente reciba del Ministro de 
Hacienda, sin percibir remuneración 
a lguna, podiendo auxiliarse da los 
Delegados que para su función consi
dere necesarios, previa propuesta y 
aprobación del Ministro, quienes, a 
los efectos administrativos, percibi
rán ia  asignación correspondiente a 
la. de Capitán de dicho Instituto. 

Valencia, 26 de Febrero de 1937.

J. N E G R Í N  

Señor Subsecretario del Ministerio 
de Hacienda/

I lmo. S r . : Habiendo surgido dudas 
en a lgun as Aduanas en cuanto a la 
interpretación del apartado tercero de 
las Ordenes ministeriales^ acordan
do reducciones de derechos arancela
rios para determ inadas partidas del 
A rancel vigen te, a fin de que por to
das las A duanas de la R epública se 
siga un criterio uniform e en lo que a 
rectificación de. liquidaciones se re
tí ere, y siendo el espíritu de dichas 
disposiciones otorgar los beneficios 
que de ellas se derivan  únicamente a 
m ercancías im portadas a partir de la 

. iniciación del m ovim iento subversivo, 
Este M inisterio, de conform idad 

con. lo propuesto por esa Dirección 
gen eral, se ha servido disponer lo 
siguien te:

E l apartado tercero de las Ordeñes 
m inisteriales de fechas 16 y 17 del 
corriente, insertas en ía G A C E T A  del 
día 18, rebajando transitoriam ente los 
derechos a determ inadas partidas del 
A rancel de im portación vigente, se. * 
entenderá a d a ra d o  en el sentido de 
que los beneficios que se derivan de 
dichas disposiciones m inisteriales no 
a l z a r á n  a la s ,  íiquidaciones p-r ac-

ticaáas con anterioridad al 18 de J u 
lio último,

•Dr. Orden ministerial lo digo a 
V. I, para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Valencia, 27 de Febrero de. 5937.
P. D .,

J O S E  A L I S E D A  
íiusírí-simo señor Director general de 

Aduanas.

Vistas las cotizaciones de la onza 
Troy» de oro fino en el mercado de 

Londres y la ultima cotización inedia 
de lá libra esterlina en la Bolsa de 
M adrid..

Este Ministerio ha. dispuesto que el 
recargo que debe cobrarse por las 
Aduanas en J a s  liquidaciones de los 
derechos de Arancel correspondientes 
a las mercancías importadas y expor
tadas por las mismas durante la pri
mera decena del mes de Marzo próxi- 
ihq, y cuyo pago baya de efectuarse 
en moneda de plata española o bille
tes del Banco de España, en vez de 
hacerlo en moneda dp oro, será dey 
ciento cuarenta y tres enteros con 
ochenta y cinco céntimos por ciento.

Valencia, 27 de Febrero de 1937.
P. D ..

J O S E  A L I S E D A  
Iiustrrsimo. señór Director general de

Aduanas.

Ilmo. S r . : Vista la instancia ele
vada a este departamento por «Hero- 
Alcantarilla , S. A f a b r i c a n t e  de con
servas vegetales, domiciliado en A l 
cantarilla, Murcia, en la que soli
cita se le autorice importar hojalata 
por la Aduana de A licante;

Resultando que por Orden del Mi
nisterio^ de Hacienda de 18 de Mar
zo de 1913 le fue concedida, autori
zación para importar pon la. Aduana 
de Cartagena hojalata en planchas, 
en régimen de. admisión temporal, a 
J. Vinatié, para la exportación de 
los productos de su fábrica;

Resultando que en acuerdo de ese 
centro directivo de 27 de Octubre de 
1922 se. autorizó él traspaso de la 
cuenta corriente de hojalata cate f i
guraba a nombre J e  J„ Yin-atié a fa
vor de aHerc-AlcantarilIa, S. A.», a c 
tual -entidad solicitante;

Vistos los artículos i í  y 12 de), v i
gente Reglamento de 16 de Agosto 
d é '.193-0, para la  aplicación de la Ley 
de Admisiones temporales que facu l
ta a este departamento para la varia
ción o ampliación de las Aduanas 

^importadores y  exportadores de las 
admisiones temporales ya concedidas ;

Resultando que el solicitante fuu

damenta su petición en que, debida 
a las irregularidades actuales en la 
navegación, tendrán que introducir 
a lgunas partidas por el puerto de A l i 
cante ;

Considerando que la razón alegada 
es atendible, puesto que facilita  el 
tráfico comercial, sin lesión para l©s 
intereses del Tesoro,

Este Ministerio, conformándose con 
ío propuesto por esa Dirección gene
ral, se ha servido disponer se autorice 
a (cHaro-Alcantarilla, S. A .», fabri
cante de conservas vegetales, para im
portar hojalata en régimen -de admi
sión temporal por la Aduana de A l i 
cante, además de por la de Cartage
na, continuando la exportación de los 
productos de su fábrica contenidos e» 
envases de hoqala-ta, fabricados c®n 
la. importada en planchas en régimen 
de admisión temporal, por las A d u a 
nas de Cartagena y Alicante.

Dé Orden ministerial lo dig® a 
V. I. para su conocimiento y efeet»s 
oportunos.

Valencia, 27 de Febrero de 1937.
!P. D .,

J O S E  -A L IS E D A  
ílustrísimo señor Director general de 

Aduanas.

I lmo. Sr.: Este Ministerio, d ando 
cumplimiento a la sentencia dictada 
con fecha 26 de Enero próximo pasa
do por el Tribunal de U rgencia  de 
G uadalajara, que ha sido comunica
da por el ílustrísimo señor Delegad© 
de Hacienda de dicha provincia, ha 
dispuesto la separación absoluta del 
servicio, con privación de derechos 
pasivos de todas ciases, de don Luis 
A ngel  Izquierdo Oteyza, Oficial de 
primera clase del Cuerpo general de 
Administración de la Hacienda pú
blica, adscrito a la Delegación de H a 
cienda-de G ualajara.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento, el del interesado y demás 
efectos.

Valencia, 26 de Febrero de 1937.
P. DE

J O S E  A L I S E D A
Señor Subsecretario de este Ministe-
, río.

MINISTERIO DE MARINA 
Y AIRE

O R D EN ES CIR CU LA R ES

Excm o. S r . : C on arreglo  a 1o dis
puesto en la Orden circu lar de 11 de 
Octubre últim o (B . £ . número 208),
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H e resuelto  con ceder el em p leo  -de 
B r ig a d a  de  A v i a c i ó n  al S a rg e n to  don  
S a a t i a g o  R a m ó n  P r io r  y  el de S a r 
g en to  ¿e  A v i a c i ó n  al C ab o  den  E s t e 
ban P a rd o  L ó p e z ,  c®n la  a n t ig ü e d a d  
de primer® d e l  c itad o O ctu bre  y -efec

tos a d m in is tra t iv o s  de p r im e r o  -de No-- 
v tojnbie  -próximo.

, ' L o  dsg® a V .  E .  p a ra  su oonoei- 
miooLto y  enm p lim io nto .

Vals® oí a, sé  de  F e b re ro  de  1937. 
I N D A L E C I O  P & I E T S

Soñor.. .

E x c m o . S r . :  C om o recom p en sa  a 
toa mérito© con tra ídos y  servic ios-pres- 
.¡fados en operacion es oontra los re
beldes por  los B r i g a d a s  de A v i a c i ó n  
don Benjam ín. G utiérrez  Ju n co y  d o n  
M a n u e l  R ie s tra  A l v a r e s ,  que se d is 
t in gu ie ro n  n otablem en te  el 22 / le í  co-, 
rr iento mes en un bo m b ard e o  sobre 
®vi Mto, con «©ación del cua l  fue  a l 
canzad®, por un torpedeo aéreo el 
a v ió n  que t r ip u la b a n ,  re su lta n d o  éste 
«on a v e r ía s  y  g r a v e m e n te  her ido  el 

di ti va o do los Subofic ia l  os m onciona-

H® resuelto  con cederles  ®1 em p leo  
de  A l f é r e z  de A v ia c i ó n ,  com la  a n t i 

g ü e d a d  d e  la  fec h a  de  22 d e l  a ctu a l  
antes c itad a  y  efectos a d m in is tra t iv o s  

do primer® de  M arzo  p róxim o..
L o  d ig o  a V .  E .  p a r a  su ooao-ci- 

m itn to  y c u m p lim ien to .
V a l e n c i a ,  26 d e  F e b re ro  de 1937. 

I N D A L E C I O  P R I E T O  

S oáor. . .  '

E x c m o . Sr.  : V is ta  la  p ro p uesta
f o rm u la d a  por la  B a s e  A e r o n a v a l  «18 
d® Julio», en la  que s® pone do ma- 
niütost® h a b e r  to ta l izad o  las  q u in ce  
kor&s d e  v u e lo  suelto  q u e  d e te rm in a  
la  O. M . d e  4 de  D ic ie m b re  d e  1936 

( G A C E T A  n úm ero  341),  tos M ari-  
aoroe a lum n o s de  la  E s c u e la  El®- 
ntont&l de v u e lo  A l f r e d o  D e a lb e r t  
P e r c a l ,  F é l i x  M artín ez  F a r d o  y  A n 

tonio A l a r c c n  Río®,
E s te  M in isterio ,  de  co n fo rm id a d  

lo d isp u e sto  en el p á rra fo  p r im e 
ro da la  O. M . c itad a,  se h a  servid® 
p ro m o v e rlo s  al empl-eo de  C ab os P i 
lotos de A v i a c i ó n  N a v a l .

V a le n c ia ,  26 de F e b re ro  de 1937.
I N D A L E C I O  P R I E T O  

S eñ or Subsecretario  d e l  Air®. 

S e ñ o r e s . . .

Excmo. S r .: Se abre un concurso 
para cubrir 2o plazas -¿o «Auxiliaras 
¿e Inforjoaeioa»* para oi Arma de 
Aviación, ntcdiknto exas»oa, em arre
glo a. las normas siguientes :

P r im e ra .  P o d r á n  co n cu rr ir  a él los 
obreros de A v i a c i ó n ,  los C ab os  y  so l
dados de la  m is m a  A r m a  y  pa isa n o s  
m a yores  de 21 años y  menores de 30 
que te n g a n  título ofic ial  de  D ib u ja n te s  
to p ó g rafo s .

S e g u n d a .  L o s  que d«soen asistir 
a l  m ism o ,  lo so l ic i ta rán  p o r  in stan cia  

d ir ig id a  a l  S ubsecretar io  del A ir e  en 
ci M in isterio  á e  M a r in a  y  A ir e ,  sien
do cursadas,  las de los C abos y  so l
dados,  p o r  los J»fes de  los A e r ó d r o 
mos y  d e p e n d e n c ias  a  qu e  p e rte n ez

can, a c o m p a ñ a d a s  de cop ia  de la  m e 
d ia  f i l iac ión  y  h o ja  de c a s t ig o ;  i g u a l 
mente  deberán u n ir  a las c itad as in s
tan cias,  todos lo® so lic ita ntes ,  u n  cer
ti f icado exp e d id o  p o r  c u a lq u ie r a  ds¡ 
los p artid os po l ít ico s  o a g ru p a c io n e s  
s in d ica les  a fectas  a l  F r e n te  P o p u la r ,  
p or  ©1 que se a cre d ite  su le a ltá d  al 
ré g im en ,  y  cuantos docu m en tos p u e 
dan  f a v o r e c e r  la  p etic ión  d e  los re

currentes.
T e r c e r a ,  E l  p la zo  de adm is ión  de 

instancias,  te rm in a rá  a las  doce d s  la  
n oche  del dé c im o  día  p o ste r io r  al 
anu n cio  d e  esta c o n v o ca to r ia  en la  
G A C E T A  D E  L A  R E P U B L I C A .

C u a r t a .  L o s  so l ic ita n tes  p a isano s 
que sean l la m a d o s  al con curso se p r e 

sentará® a l  re c o n o c im ie n to  f a c u l t a 
tiv o  antes d e l  d a  20 d e l  p ró xim o  mes 

.de M arzo ,  en el cual deberán  a c re d i

tar  s u , a p t i t u d  f ís ic a  p a r a  si  servic io  

m il i ta r .  D ic h o  recon ocim ien to  ten drá  
l u g a r  en la  p la z a  d e  V a le n c ia .

Q u in ta .  E n  el e x a m e n  d® in g r e 
so se e x ig ir á n  los con ocim ien tos s i

gu ie n tes  : •
E s c r i tu r a  c la r a  al d ic ta d o ,  orto

g r a f í e  y  d ib u jo s  to p og ráf icos  y  g e o 

m étr icos.

Sertia. Lo s p a isano s que sean  a d 
mitido® se c o m p ro m e te rán  a s e r v ir  en 

si A r m a  p or u n , p e r í o d o  d« seis me- 
s ts ,  p ro rr o g a b le  p or  otros períod os,  

ta m b ién  d e  s&ig meses,  si ésta  fu e ra  
l a  v o lu n t a d  d e  los interesados y  así  

1® a co rda se  la  Subsecretaría- d e l  Air®.
S ép t im a .  D u r a n te  su p e rm a n sn eia  

®a él curso p e rc ib irá n  todos los a l u m 

nos un jo r n a l  d e  15 pesetas.
O c ta v a .  A  la  te rm in a c ió n  del c u r

so, los alumno® d e c la r a d o s  aptos se
rán p ro m o v id o s  a l  e m p leo  de S a r g e n 
to e v e n tu a l ,  sin derecho, a otros h a 
beres que los jo r n a le s  co rres p o n d ie n 
tes a su e sp e c ia l id a d ,  pero  con las 
a tr ib uc ion es y  deberes p ro p ios d e  ta l  
em p le o ,  qu e d a n d o  p or  ello su jetos  co

mo t a l e s y a l  C ó d ig o  d e  Ju st ic ia  m i l i 
tar. L o s  v ia je s  que te n ga n  que re a 
l iz a r  los asp ira n te s  p a ra  su fr ir  reco

n o c im ie n to  y  e xa m e n  de  in greso  y  re
g r e s a r  a sus res idencias  los ®q a d 

m it ido s,  ' serán por cuenta  d e  los p ro 
p io s  interesados.

L o  q u s  com u n ico  a V .  E .  p a r a  su 
con ocim ien to  y  efectos.

V a l e n c i a ,  26 d e  F e b re ro  de

I N D A L E C I O  F R I E T 0
Señ ares. ..

E x c m o . S r . : E l  d a  20 d e  M a r z o  
dará  e©mienzo un curs i l lo  de capaci- ,  

taoión d e  C a ted rá tic o s  d© Institu to ,  
U n iv e r s id a d  y  E s c u e l a s  Eapeetolns 
p a ra  P ro fes o res  d e  d istintas  m a te r ia s  

de a v ia c ió n ,  con las  ceñdieiene© si
gu ie n tes  :

Pr im e ro .  L o s  asp ira n te s  a l  cursi- 
IIo ’lo s o l ic i ta rá n  por escrito antes d e l  
15 de  M arzo,,  de la .S u b s e c r e t a r í a  4% 
I n stru cció n  p ú b l ic a  y B e l la s  A rtos ,  

a c o m p a ñ a n d o  d o cu m e n to s  a c r e d i ta t i 
vos de le a l t a l  a l  ré g im e n ,  d e  su c o n 

dición, d e  C a ted rá tic o s  y  de ©dad, la  
cua l  h a b rá  de ser m e n o r  de 50 altos. 

L a  c itad a  S u b s e creta r ía  c las i f ic ará  la s  
in stan cias  p o r  el s i g u ie n te  ©ráe® d© 
p r e f e r e n c ia :  ,

P r im e ro .  C ie n c ia s  exactas  y f ís i 
cas.. .

S eg u n d o .  C ie n c ia s  q u ím ic as .
T e r c e ro .  C ie n c ia s  naturales* y
C ua rto .  L e tras .

L a s  so lic itud es ,  c las i f ic ad as  p o r  la  
S u b s e creta r ía  de In s tru c c ió n  p ú b l ic a  
y B e l la s  A rte s ,  p a s a r á n  a :1a S u b s e c r e 
taría  ’dei A ire ,  que p ro p o n d r á  a l  M i 
nistro de M a r in a  y  A ir e  los q u e  h a 

y a n  de co n cu rr ir  al curs i l lo  de imf®r- 
m a ció n  p a ra  ¡Profesores.

S e g u n d o .  L a s  m a te r ia s  a que se  re
fer irá  este curs i l lo  d e  in fo rm a c ió n  se 
rán : A g r o te c n ia  (aerom otores  y  a e r o 
din á m ic a)  y y  N a v e g a c i ó n , ' y  su d u rar  
ción s-e d e te rm in a rá  4 u r ante  el d e s
arro l lo  cUl m ism o .

L o s  C a ted rá t ic o s  que ob te n g a n  ni 
certif icado de a p titu d  com o Profes®- 
r®ŝ  serán d e c la r a d o s  excedentes  en ®i 
M in isterio  d e  In stru c c ió n  p ú b l ic a  y  
B e l la s  A rtes  y p re starán  sus servicio» 
com o a g r e g a d o s  en e l - A r m a  d e  A v i a 
ción m ie n tra s  sean n ecesa rio s ,  si©nd® 
dest in ad os  p or  el d e  M a r in a  y  A ir e .

T e r c e ro . ,  L o s  C a ted rá t ic o s  cuyas  
so lic itud es se a d m ita n  p e rc ib irá n  una 
grat i f ic ac ió n ,  co m p a tib lé  con  sus rea

tantes -emolumentos c iv i le s ,  d e  30® 
pesetas a l  mes.

C ua rto .  Lo s P ro fes o res  c iv i le s  d e  
A v i a c ió n  tendrán en e l  e jerc ic io  d e  
sus fu n c io n es  y  p a ra  a lo ja m ie n to  y 
v ia je s ,  con sid erac ión  de  C a p it á n ,  .ves

tirán  de pa isano y  d e p e n d e rá n  e x c lu 
s iva m e n te  d e l  Je fe  del A e ró d ro m o ,  
E s c u e la  u o rga n iz ac ió n  en que estén, 
destinados,  teniendo e n  caso d e  a c c i 
dente d e  g u e rra  0 a éreo ,  su fr ido  m  
el e jerc ic io  de  su m is ión ,  ’dereCfe®® 
id énticos a tos.-de los- m il i tares  y  '©ir-
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vi'én-delv .-.i 4 ® sueldo r«gu1?4 or el co- 
rTespdm! tente a su- categora civ il. 

V&l«m:ia, 26 de Febrero de 1937.

INDALECIO FjRIET© ■ 
S®ñor &ufeeecraíaste del A ire . 
Sedaras...

Jfcst®. Mini*t«rte ha te&id® a bien 
a e m t o r  je íe  ote la Segunda Sección 
de E stado • Mayor- de la  Basa N ava! 
4 s Manon- a ‘l /primer M aquinista don 
Juan M ariínez Cánovas*, a p artir de 
la fecha -en que tomó., posesión. • 

V a len cia , 27 .d e  Febrero de *937. 
— E l Subsecretario, Antonio .Ruíz, 
Señares...

Se ««risede al Cabo R adioteU gra- 
I'sta Ma miel iRosell Gómez, con d esti
no ía E stación  R adiotelegráñ ca de. 
■3®. C iudad L in eal, la continuación en 
'el servicio, con derecho a los benaíh 
«ios reglam entarios y con -carácter de 
perm anente, por tres años en segun 
da cam paña volu ntaria , com putables 
a partir de 24 de Febrero actu al, por 
serl® de abono seis meses y siete días, 
3?igún O. M. de 8 de A bril del pasa
do año, debiéndosele descontar la par
tís proporcional de prim a y vestuario 
n® «devengada en su actual cam paña.

V a len cia , 27 -d« Febrero dé 1937. 
— El" • Subsecretario, Antonia R u i7.. 
.S ta r e s .. .

E s te  M in is te r io ,• de con fo rm id ad . 
•©*» 1® in fo rm a d o  p o r la  S ecció n  E co - 
M ém ieo-ad m in istrativa  d e  la  - F lota, e 

In te rv e n ció n  C e n tra l, h á  resu e lto  con- 
a«dar d erech o  al p e rc ib o  del 20 p or 
i m  é ü  iiU su e ld o , «durante ocho amos, 

at «sgiiiido M a q u in ista  don Ju a n  B a- 
rt®! P r is t o ,  a p a r t ir  su abono d e  la  
xav’is ta  a á m in ifitra tiv a  del m es de F e - 

bréro -de 1935, «de con fo rm id a  d con - e l 
D icrét®  «U 1$. de D ic ie m b re  -dé-1.93a 
(D . Q . 2S6),. p or h a b er p erm a n ecid o  

em b a rcad o  d u ran te  raás d-e 4 años en 
buques su bm arin os en tercera  sitúa- . 
©ion, con a n te r io rid a d  a la  en trad a  

*n v ig o r  d e l D e cre to  de 22 de E n e ro  
¿•@1936 (D . G . 2 1).

V alen cia., 27 de  F e b re ro  d e ' 1937. 
— E l  S u b se creta rio , A n to n io  R u íz. 
S.eñ®r J e fe  -dé la  S ecció n  E co n ó m ico- 

a d m in is tra tiv a  de la  F le ta .
S«ñ«res?. .

MINISTERIO DE LA GO
BERNACION

O R D EN ES

Ixern©. Sr. ; Es-re Ministerio ha te
nida a bien disponer que el Teniente 
Coronel de ese Instituto, D. José Casas 
Gil ate, con destino en la Comandancia, 
de Madrid, y en oom kión. a las órde
nes del General Jefe de Operaciones del 
Centro d© España, pase a continuarlos 
a las inmediatas del Excm c. Sr. Gene
ral D. José Asensio Torrado, con resi
dencia eu esta capital, continuando 
agregado para haberes a la - citada Co
mandancia. y • pata documentación al 
primer Tercio.

Lo digo a V. E. pare su conocimien
to y efectos. Valencia, «26 de Febrero 
áe 1937.

F. D ,,.

CARLO S RÜ BIKKA 

Señor Inspector gecaeral de la Guardia 
Nacional Republicana.

Vista la instancia promovida por el 
Teniente Coronel de la Guardia Nacio
nal Republicana .D . • .Adolfo Valoárcel 
Sampol, en súplica de que se le abone 
la diferencia de sueldo entre las situa
ciones de disponible forzoso a coloca
do durante los meses de Noviembre y 
Diciembre del año anterior, que perma
neció eu la primera de las indicadas si
tuaciones, .como- asimismo' das bonifi
ca oiones y gratificaciones que por su 
si litación de actividad con mando pu
diera corresponderse en los meses de 
referencia,

Este Ministerio, teniendo es cuenta 
que el Decreto tex oh de Enero de 1934 
(GACETA número 14), determina que 
lo s ' Generateíq Jéles, Oficiales y  sus. 
asimilados que por Orden . superior 
fueran separados dé sus destinos que
dando en- situación de disponibles for
zosas, percibirán,- durante el tiempo -qu« 
permanezcan'• en la misma, los cuatro 
quintos de su sueldo, y no tendrán de
recho, aí. cesar en ella, a. reclamar las 
diferencias de. paga dejadas de p erci-. 
bir, y .que el Decreto de 20 de Agosto 
ultime (GACETA número 334), .recti
ficado en la G ACETA  núemro 235'Fpre- 
'ceptúa que en las situaciones de exce
dencia y disponibles forzosos, disfruta
rá el personal que se encuentra en las 
mismas, como única retribución, . el 
?o por too del haaei correspondiente 
a su sítelaeióíi activa, ha r&suslt® des

estimarla por carecer el recurrente de 
«derecho & lo que solicita.

Lo digo a V. E. para su concerní leja- 
va y efectos. Valeneia, 27 de Febrera de 

¿937*
F  !>., 

CARLO S S. RU BIERA 

Señor Inspector gañera! áe la Guardia 
Nacional &epi(bhc&na.

Excmo. Sr. : Existiendo las mismas 
circunstancias que motivaron la Orden 

.de este departamento de 30 de Enero 
próximo pasado (GACETA número 34), 
sobre revista administrativa que ha de 
}k ->m el Instituto *ie. la Guardia Na- 
c* md Republicana,

Eme Ministerio, por acuerdo de esta 
fecha, se ha servido disponer lo sig^ieiq 
tf; :
' Primero. La revísta administrativa 

del mes de Marzo próximo se pasará 
dentro de los quince primeros días del 
mismo, en analogía con lo dispuesto 
en el párrafo tercero, artículo sexto del 
vigente Reglamento de revistas.

Segundo. La revista a que se refie
r e  la norma ant error se .pasará preci
samente de presente, ante las autorida
des prevenidas', quedando en suspenso 
los artículos noveno y siguientes del 
citado Reglamento, de revistas, refer&a- 

■ íes ai personal que, reglamentariam en
te, se. encuentre: dispensado -ele. presen
tación err dkiio acto.

Tercero. Sea cualquiera el día en que 
se pase la revista, la situación legal de 
cada uno será la que le corresponda el 
día primero del fiies, a menos que por 
alguna disposición, dictada con poste
rioridad, se/le conceda otra situación o 
empleo con efectos retroactivos.

Cuarto. Los Jefes, Oficiales, Subofi
ciales, Clases e individuos de írspa 
que se encuentren en operaciones, jus
tificarán su existencia y situación me
diante duplicadas relaciones nominales 
que firmarán los Tefes de .las Gol im itas 
y remitirán ¿t tes jefes de las Unidades, 

. administrativas correspondientes.
Quinto. Fu personal detenido, $>®r 

cualquier circunstancia, que no pueda 
efectuar su presentación en el acto de 
la revista, justificará su existencia 
por medio de certificado que expedirán 
los Jefes directores de dos estáfele©!- 
intentos donde se encuentren.

Valencia, 25 d e , Febreroa de. 1937.

. P. D., 

CA R LA S S . . RWMMKA
Señor...
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MINISTERIO DE INSTRUC
CION PUBLICA Y BELLAS 

ARTES

O R D EN ES

Ilmo. Sr.:  En virtud de la  autoriza
ción concedida en el Decreto de ■ 22 del 
corriente que encomienda a los Sindica
tos profesionales, afectos a una de las 
dos grandes Sindicales U. G. T. y C. 
N. T. las habilitaciones del Magisterio 
Nacional,

líste  Ministerio ha resuelto dictar las 
siguientes instrucciones :

Primera. E n virtud de lo dispuesto 
en el artículo primero del Decreto ci
tado deberán considerarse vacantes, 
desde la publicación de esta Orden mi
nisterial, todas las Habilitaciones del 
Magisterio Nacional provistas con arre
glo al Reglam ento de 30 de Abril de 
1902, si bien continuarán en sus cargos 
los actuales habilitados hasta que sean 
designados los que han de representar 
a los Sindicatos profesionales como H a
bilitados propietarios y  suplentes.

Segunda. Anunciadas las vacantes 
de Habilitación por los Consejos Pro
vinciales, o esi su defecto por las Jun
ta de Inspectores, los respectivos S in 
dicatos formularán sus peticiones a di
chos organismos, acompañando listas 
nominales de sus afiliados cotizantes, 
certificadas y expedida.'!, por el respec
tivo Comité directivo, en las que conste 
la escuela que cada uno desempeña.

Si se comprobara la falsedad de a l
guno de los datos consignados en dicha 
certificación sería anulado el derecho 
de elección al Sindicato respectivo, 
aparte de exigirse las responsabilida
des a que hubiere lugar.

Tercera. Una vez designado por- el 
Consejo Provincial el Sindicato d« ma
yor número de afiliados que ha de ocu
par la vacante o vacantes anunciadas, 
el Comité directivo correspondiente ha
rá ia designación de Habilitados, pro
pietario y suplente, comunicándolo al 
Consejo Provincial y a los interesados 
a fin de que éstos se posesionen de sus 
respectivos cargos.

Cnafta. Dos Sindicatos profesionales 
en quienes recaigan las Habilitaciones 
del Magisterio, deberán hacer el depó
sito reglamentario en la forma que pre
ceptúa el Regíam e ato general de H a
bilitaciones de 30 de Junio de 1902, en 
su artículo séptimo.

Quinta. El descuento de Habilita
ción, en lo sucesivo, no podrá exceder 
por ningún concepto del un® por cien
to de las cantidades que le sean libra
das. correspondientes a los Maestros y

a las escuelas que figuran corno percep
tores de la Habilitación que desempe
ña.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Valencia, a 
25 de Febrero de 1937.

P. D.,

JOSE REN AU  

Señor D ire cto  general de Primera En 
señan zn.

Este Ministerio, en uso de las fa
cultades que le confiere el Decreto de 
27 de Septiembre de 1936 y en apli
cación de los aparvados c) y d) del ar
tículo tercero del mismo,

Ha tenido a bien disponer la separa
ción definitiva del servicio, con pér
dida de todos los derechos profesiona
les, de. los Profesores numerarios y 
Auxiliares ele la Escuela Normal de L é
rida D. José Hernández Gras, I). Ma
nuel Portugués Hernando, dona Bal bi
na Cerdá Riu, D. Julián Carbonelí Ji
ménez, D. Juan Lloréns Fábregas, don 
José Francisco Gil, doña Teresa Tu- 
duri Sánchez, D. Manuel Pérez Gómez, 
D. José Montlleó S en a, y  la jubilación 
forzosa, con el haber que por clasifi
cación les corresponda, de doña Mont
serrat Vallés y  doña Jacinta Calaí Bo- 
rrás.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Valencia, 25 de 
Febrero de 1937.

P.D.,

JOSE REN AU 

Ilustrísimo señor Director general de 
Primera Enseñanza.

Ilmo. Sr.: Este M inisterio en uso 
de las facultades que le confiere el 
Decreto de 27 de Septiembre de 1936 y 
en aplicación de los partidos e) y d) 
del artículo tercero deí mismo,

Ha tenido a bien disponer la jubi
lación forzosa, con el haber que por 
clasificación les corresponda, d_e las Pro
fesoras numerarias de la Escuela Nor
mal del Magisterio Primario de Caste
llón de la Plana, doña Desamparados 
Ibáñez Lagarda y doña Dolores Pastor 
Martínez.

Lo digo a, V. I. para su conocimien
to y efectos. Valencia. 26 de Febre
ro de 1937.

P. XX ,

. ja S E  REN AU  

Ilustrísim o señor Director general de 
Primera Enseñanza.

De acuerdo con lo preceptuado en 
el Decreto de 23 de Septiembre últi
mo (G ACETA del 24),

Este Ministerio fia tenido a bien dis
poner que j a  Profesora de Música de la 
Escuela Normal del M agisterio Prim a
rio de Lérida doña Julia Cluet Santi
veri sea traslada a la Escuela Nor
mal del Magisterio Primario de Cuen
ca, debiéndose incorporar a su nuev© 
destino en el plazo m áxim a de quince 
días.

Lo digo a V. I. pary su conocimien
to y efectos. Vales.Ua, a. sé de Febre
ro de 1937.

P. IX,

JOSE R B N A f 

Señor Direetar general áe Primera E n 
señanza .

Haciendo uso de las facultades con
feridas en el Decreto de la Presidencia 
del Conseje de Ministros de 27 de Sep
tiembre último,

Este Ministerio ha dispuesto : 
Primero. La separación definitiva 

del servicio, con pérdida de .todos los 
derechos profesionales, de los siguien
tes funcionarios de . la provincia de 
Jaén :

Doña Josefa Sánchez García-Alca 
de, Profesora.

Doña Rosario Mesa Rivilla y doña 
Carmen Carbajo de Prat, Auxiliares de 
la Escuela Normal de) Magisterio Pri
mario, y

D. Pedro Muñoz Rodríguez, Maestre 
nacional de las escuelas públicas de 
Jaén.

Segundo. La jubilación forzosa, con 
el haber pasivo que por clasificación 
le corresponda de doña Carmen Feliu 
Arara, Profesora de Música de la E s
cuela Normal citada, y  

Tercero. E l traslado forzoso de los 
Maestros nacionales de la provincia 
que a continuación se relacionan, de
biéndose, por la Junta de nombramien
tos interinos de Jaén, formularse pre
puesta urgente de los nuevos destinas 
que deben adjudicarse a estos Maes
tros :

Don Francisco Sabalia Martín 
Don Saturnino Izquierdo Ureta 
Doña Joaquina Luzón Doming©

' Don José Fernández Espinós 
Don Leovigildo Magaña Romera 
Doña María Lozano Perales 
Don Antonio Mqntilla Benítez 
Doña María Dolores Pastor .Bardavir 
Doña Encarnación Guerrero M^ren® 
Doña Inocencia Natividad Casad© 
Doña María del Carmen de la Puer

ta Jorguera, y
Doña Teresa RuU Castilla.
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Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efecto^. Valencia, 26 de Fe
brero de 1937.

P. D.,
JOSE RENACI 

Hustrísimo .ssñor Director general de 
Primera Enseñanza.

Por haber cumplido el día 15 de Oc
tubre último D. Manuel Gisbert Que
ralt, Maestro nacional de las escuelas 
de Barcelona, la edad de 70 años, fi
jada en el artículo 168 del vigente E s
tatuto del Magisterio,

Este Ministerio ha dispuesto la ju
bilación forzosa del expresado Maestre 
nacional Sr. Gisbert, con el haber pa
sivo que por clasificación le correspon
da.

Lo digo a V, I. para su conocimien
to y demás efectos,. Valencia, 26 de F e
brero de 1937.

P. D.,
JOSE RENAU 

Ilusivísimo señor Director general de 
Primera Enseñanza.

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y PREVISION. .

ORDEN

Ilmo. Sr. : Para atender a los servi
cios provinciales de este departamen
to, en las circunstancias actuales, con 
la m a y o r  economía posible,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner :
.* Prim ero. Las Agrupaciones de Jura

dos Mixtos de Trabajo que residen en 
Valencia quedarán refundidas a partir 
del día primero de Marzo próximo, de 
la manera siguiente :

Agrupación primera. Comprenderá 
los Jurados M ixtos de industria de la 
Alimentación y de Hostelería, con las 
Secciones correspondientes,

Agrupación segunda. Comprenderá 
los Jurados M ixtos :

a) Siderurgia, Metalurgia y  deriva
dos,

b) Industrias químicas.
e) Industria de /a construcción.
d) Obras públicas.
e) Industrias de la madera. 
Agrupación tercera. Comprenderá

los Jurados M ixtos:
a) Industrias textiles, . V
b) Industrias de confección, vesti

do y tocado.

c) Servicios de higiene, 
b) Porteros.
Agrupación cuarta. Comprenderá los 

Jurados Mixtos siguí entes :
a) Transportes terrestre^.
b) Ferrocarriles.
cj Contratas ferroviarias, 
d’) Transportes marítimos;
e) Industrias de la pesca.
Agrupación quinta. Comprenderá les 

jurados Mixtos :
a) Agua, Gas y Electricidad.
b) Técnicos de la industria priva

da.
c) Banca.
d) Despachos, Oficinas y  Seguros. 
Agrupación sexta. Comprenderá los

Jurados Mixtos : 
á) Comercio en general.
b) Comercio de ia Alimentación. ’
c) Viajantes de comercio.
Agrupación séptima Comprenderá

tos jurados Mixtos :
a) Artes Gráficas v Prensa.
b) Espectáculos públicos.
c) Médicos.
d) Practicantes.
Segundo. Las Mesas d@ las indica

das Agrupaciones quedarán constitui
das interinamente en la siguiente for
ma :

Agrupación primera. Presidente, don 
José Matoses ; Vicepresidente, D. Juan 
Cosme Casañ, y  Secretario, D. Antonio 
Molero Massa.

Agrupación segunda. Presidente, don 
Vicente Tamarit V erd u ch ; Vicepresi
dente, D. Sebastián Eced Vela, y Se
cretarios, D. Eduardo Eriales Marín y 
D. Antonio Rico y R n iz.de Amoragas, 

Agrupación tercera. Presidente, don 
Enrique Valor B enavent; V icepresi
dente, D. Angel Ricart Alonso, y  Se
cretario, D. José Orts Bonet.

Agrupación cuarta. Presidente, don 
José Company de los Santos Juanes; 
Vicepresidente, D. Ernesto Tundidor 
Aurat, y Secretarios D. Remandó* Ji
meno García y D. Manuel García Lli- 
so.

Agrupación quinta. Presidente, don 
Amano Góm ez-Fener N avarro; V ice
presidente, D. Manuel García Dasí, y 
Secretario, D. Pascual Martínez Ferran
do.

Agrupación sexta. Presidente, don 
Alfonso Martines Quílez ; Vicepresiden
te, D. José Izquierdo Barra china, y  Se
cretario, D. Eduardo Nebot Fungairi- 
ño. .

Agrupación séptima. Presidente, don 
Víctor Calatayud Benavent; Vicepresi
dente, D. Enrique Brinés Gómez, y  Se
cretario, D. Em ilio Valdecabres Malrás.

Tercero. La plantilla del personal 
administrativo de los Jurados Mixtos de 
Trabajo residentes en Valencia, a partir

del día primero de Marzo próximo se
rá la siguiente :

Secretarios, con la asignación anual 
de cuatro mil pesetas :

Fernando Jimeno García 
José Ort Bonet 
Pascual Martínez Ferrando 
Em ilio Valdecabres Mcrrás 
Eduardo Eriales Marín 
Antonio Rico y Raíz de Amoragas 
Manuel García Liiso 
Eduardo Nebct Fungairifío, y 
Antonio Molero Massa.

Oficiales, con la asignaciáa anual de 
tres mil pesetas :

Enrique Muñoz (5  allego 
Vicente Alfonso Andreu 
Luis Romero Calonge 
Manuel Alcañiz Borrachína 
Juan García Martínez 
Rafael R eig Pardo 
Enrique Martínez Domingo 
Rafael Cuesta Orduña 
Miguel Peris Benavent 
José Núñez Yuste.
Eugenio Chaves Moreno 
Bernardo Besa Espí 
Pedro Sarriá. Gil 
Luis Jimeno García 
José Cuevas Calvo y 
José Arambul Borrás.

Auxiliares, con la asignación anual 
de.dos.m il quinientas pesetas :

Hipólito Castaño Gómez 
Luis Boira Montón 
E va Junqueira Blasco 
César Rodríguez Chufe 
Adolfo García Cerda 
Augusto Monzón Agustín 
Francisco Cantó Selva 
Julián Osea Moutalvá 
Pilar Rodríguez Pastor 
José Fornes Peris 
Luisa Ruíz Sierra 
Pascual Cantó Selva 
Vicente Soriano Tablada 
Marcelo Antón Ruíz, y 
Concepción Sor ribas Lafont.. 

Ordenanzas, con la asignación anua! 
de dos mil pesetas :

Enrique Cabello Vicent 
Victoriano Felipe Pozas 
Ramón Algarra Rubio 
Antonio García Sáenz .
Jesús Reselló Tam arit 
Enrique Piqueras Michavita, y 
José Pagán Marín 

L o que comunico a V . S. para m. 
conocimiento y-efectos. Valencia, 26 de 
Febrero de 19*37.

P. D.,

R. LAM ONEDA 

Señor -Director general de Trabajo
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 MINISTERIO DE AGRI
CULTURA

Or d e n

Ilmo. Sr. : Visto el recurso de alza
da presentado por el propietario Sal
vador Perspérez Boqueta, vecino de Al- 
«&r&, provincia, de Valencia.

Resultando que con fecha 24 de Di
ciembre de 1936 la Junta Calificadora 
Municipal de Ale-ira incluyó al citado 
propietario Salvador Perepérez Boque
ra en la relación de propuestas de in
cautación de fincas por calificación de 
rnstirrectc contra el régimen, a tenor de 
lo que dispone el artículo prim ero'del 
Decreto de 7 de Octubre próximo pa
sad©.

Resultando que con fecha 1 de Pine
ro de 1937 la Tunta Provincial Califica
dora de Valencia mostró de acuerdo 
con la prepuesta elevada por la Junta 
Calificadora Municipal de Alcira y con 
su informe favorable la elevó ar la su
perioridad.

Resultando que el''Servicio de .Ex
propiación de Fincas Rústicas sin in
demnización de este Ministerio de 
acuerdo con la propuesta y el informe 
de la Junta Provincial Calificadora de 
Válemela, elevó a definitiva dicha pre
puesta ante la autoridad del señor Mi- 
nisfer®.

Resultan d® que por Orden de este 
Ministerio de fecha 1 1  de Enero del 
áfcÉo en curso se insertó en la GACETA 
dsl 14 de los mismos mes y año una re
lación de los individuos declarados ene
migos del régimen e incluidos en ei 
grupo de insurrectos a que se contrae, 
ei artículo primero del Decreto dte 7 
de Octubre próximo pasado, entre los 
que figura el propietario Salvador Re-, 
repérez Boquera.

Resultando que el citado Salvador 
Farepcrez Boquera,. , con fecha subsi
guiente, recurre ante este Ministerio 
contra el acuerdo de inclusión.

Resultando que remitido el recurso 
a informe de la Junta Calificadora Mu
nicipal, de Alcira, esta en 15 de Enero 
último informa en el sentido de que 
«precede 1,* . inclusión • del reclamante 
en la relación de los declarados insu
rrectas* ya que no obstante ras gestio
nes realizadas ep comprobación de los 
alegatos formulados por el mismo, no 
han dad© como resultado afirmación 
de que tuviera sus fincas rústicas sitas

m  este térnrb&o .omricipal, dadas en 
aparcería, ni se ha podido venir en co
nocimiento de .quiénes pudieran ser los 
aparceros o- medie t-os., con 1® que el 
abandono da dichas- fincas es un hecho 
real y cierto, que Jha llegado al extre- ' 
mo de que seguramente en. un poríe- 
d®. de dos o tres años su producción va. 
a se»r casi iiiila#. * .

Resultando que la Junta Frovi&eisl 
Calificadora de Valencia acordó, a la 
vista del recurso y ante los informes 
favorables emitidos por el camarada • 
Juan Bautista Petifc . Bonat, Vocal re
presentante, de la Federación Provincial 
Campesina, ampliar hv? pruebas solici
tan do los testimonios de actuación del 
referido Salvador Pérepérfcz Boquera, 
a los Arrendatarios y 'Aparceros' .her
manos Salvador, Joaquín y Rosa Boque- ' 
ra Amat, Rosa Aísat, Francisco Rubio - 
y Bernardo Sebastiá, todos vecinos de 
Montañeta fie -Femenil, así como a. los 
elementos políticos que el propietario 
cita en su .recurso : Juan J. Escrich, 
Secretario Provincial del Partido C©- 

■nmiiista l ‘Pedro 'Vargas,- Presidente del 
Tribunal de 'Gararitíac Constituciona
les ; Joaquín Ra Casta, Diputado a Cor- 

1 tes de Unión .Republicana ; José Rodrí
guez Oroyábal, Presidente de la Audien
cia Territorial; Guillermo Recio Ánrat-, 
Fiscal del Tribunal del Jurado de Ur
gencia José Cano Colonia, Alcalde de 
Valencia Juan Bautista Fe.feit Bonct, 
de la ‘Federación de Cáaaape’dm®s, y Ra
fael Peyró, del Sindicato N ados ai Fe
rroviario (U. G. T ) .

Resultando que les testimonies apor
tados por io s  Arrendatarios y Aparce
ros coinciden en manifestar el apoli- 
ticismo del recurrente, manifestación 
qu'e coincide, ccn la de otros mfornies, 
emitidos por algunas de las perdonas a 
quienes se cita en el recurso, -que agre
gan que se trata de .persona i.e! ,y leal 
al régimen, absteniéndose otras de-con
tentar... ál requerimiento que la Junta 
Provincial Calificadora de Vaiemeist ies 
hace para, que den testimonio de la per
sona del recurrente.

Censlderaúd© que los motivos so
bre que se. apoya la propuesta dé cali
ficación fueron, además de acusarle de 
significad© derechista y enemigo del 
régimen, el de tener abanao&udas sus ' 
fincas en des* cata a las órdenes y d is
posiciones del Gobierno de la Repú
blica. cuando más obligado venía a ello 
por. 'su condición de juez de Primera 
Instancia, estimando que si n o 'se  han

probado las acusac i ©síes prime ras,, per
manece incólume yí comprobad# el .he
cho de tener .abandonada» su* propie
dades y de que, a pesar. ríe.,; los _ reqne- 

.rimientos qué por bandos y edictos de 
la Alcaldía- se le hicieron, ri® :. a perso
nó «si sus fincas.

Considerando ..que ei recnrsq presen
tado, si bíe-n se lzcv&ü. el motiv® ©e 
abandono de las tierras por el hech® 
de tenerlas cedidas en arrendamiento 
y aparcería y entender, por tanto, que 
son los' aparceros y arrendatarios quie
nes han de responder 'del ■ cultivo, no 
obstante lo cual en los testimonios adu
cidos no ese hace, constar ni existe re
ferencia a si las fincas de Alcira'ésta- 
’.ban debidamente cultivadas, circuns
cribiéndose solamente a remarcar la 
buena actuación social del propietario.

Considerando que la Junta Provincial 
Calificadora, en.informe sobré dich© re
curso, acordó, con el voto en contra <iél 
representante de la Federación Provin
cial de Trabajadores de la Tierra, pro
poner quede sin efecto la declaración 
de enemigo de la legalidad republica
na contra el propietario Salvador Pe- 
repérez Boquera, de Alcira, impuesta • 
por Orden de ;n  .de Enero úlfiní^, in
serta en la GACETA del 14,- y que di
cho acuerdo- ministerial- quede rectifi
cado en cuanto al concepto calificador, ■_ 
pero subsistente en cuanto se refiere a 
la ocupación dé sus fincas y consiguió*-' 
tes declaraciomes de a ti Helad social' per 
abandono de cultivo.

Visto el parrare tercer®' ée í articu
le' segundo del Decrete - de 7 de. '
bre próximo pasado y comprobad® sm 
cumplimiento,

Este Ministerio ha' tenido a bien diá- 
pon&r que de la. relación inserta en. la, 
GACETA de 14 de Enero último por 
Orden de 1 1  de los mismos mes y-afi®.. 
se excldya al vecino de. Alcira, Salvad®!* 
Ferepérez Boquera, al solo efecl© áe 
rectificar ,su .ealififcación de enenaig® 
del régimen, pero subsistiendo su in
clusión a todos los efectos de ®®uf»a~ 
ción de su» fincas y consiguientes de
claraciones de /utilidad social, prebad* 
él abandono de sus fincas.

Uo que comunico a V. I. para s-u 
c©íiocimi.ent® y  efectos ce*siguie afees. 
Valencia, 27 de febrero  de 1937.

VTCENXE TJREBE 
Señor Bireot«r del Instituí© de Fe- 

forma _ Agraria.


